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1. ASUNTO.  
 
Como se advierte que el contrato de transacción celebrado entre las partes dentro del 
presente proceso fue allegado por parte del apoderado de la demandada Nación – Ministerio 
de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, previo estudio de 
su aprobación, se dará traslado del mismo a la parte actora de conformidad con lo establecido 
en la parte final del inciso segundo del artículo 312 del Código General del Proceso, al cual se 
acude por remisión del artículo 306 del CPACA, que establece: 
 

“ARTÍCULO 312. TRÁMITE. En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También 
podrán transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 
 
Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan celebrado, dirigida 
al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, 
precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla 
también cualquiera de las partes, acompañando el documento de transacción; en este caso 
se dará traslado del escrito a las otras partes por tres (3) días. 

 
En mérito de lo expuesto, se  

 
DISPONE 

 
PRIMERO: CORRER traslado a la parte actora, por el término de tres (3) días, del contrato 
de transacción celebrado el 14 de agosto de 2020, allegado por la demandada Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
SEGUNDO: INCORPORAR al expediente el archivo #06 del expediente judicial 
electrónico las documentales allegadas por el FOMAG del proceso de transacción 
adelantado entre las partes. 
 
Se ADVIERTE a las partes e intervinientes en el presente medio de control, que todas las 
actuaciones y memoriales con destino a este proceso, sean remitidos EN FORMATO PDF 
exclusivamente a la dirección electrónica institucional de este despacho judicial 
j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co, que es el único autorizado para recibir 
memoriales.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

GINA PAMELA BERMEO SIERRA 
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